En la ciudad de Marbella a %% de %% de 2001

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA
DE PARCELA DE TERRENO

REUNIDOS

De una parte %%, mayor de edad, vecino de Marbella (Málaga) y domiciliado en Avda. Antonio Belón nº 28-1º E, teléfono 952 771 584 y con D.N.I. %%
Y de otra parte DON, mayor de edad, vecino de y domiciliado en %%, y con %%

INTERVIENEN

El primero de ellos lo hace en nombre y representación de “Las Colinas de Nagüeles S.L.”, según escritura otorgada ante el Notario de Marbella D.%%, con fecha %% y número de protocolo %%
El segundo de los comparecientes lo hace en %%
Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria, para obligarse y contratar cuanto en derecho fuere menester, y a tenor de ello, convienen en suscribir el presente contrato de compraventa de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Que la Sociedad “Las Colinas de Nagüeles S.L.” es propietaria en pleno derecho de la siguiente finca: Parcela de terreno situada en el Término Municipal de Marbella (Málaga), en el partido de los Manchones Altos, señalada con el nº %% en el Plan Parcial del Sector URP-NG-21. Es de forma poligonal, tiene una superficie de %% m2 y sus linderos son los siguientes:
Al Norte, %%; al Sur, %%; al Este, %%; y al Oeste, %%.

Inscripción:
Se halla inscrita en el libro %%, tomo %%, folio del Registro de Propiedad de Marbella, finca registral número %%

Cargas: 
Se halla libre de cargas, gravámenes y ocupantes, y al corriente en el pago de cuantos impuestos, tasas, arbitrios, contribuciones y gastos de comunidad corresponden a la misma.

Titulo:
Le pertenece en pleno a Las Colinas de Nagüeles S.L. en virtud de escritura pública de compraventa otorgada en Marbella el ante el notario de esa ciudad %% con fecha %%

Situación Urbanística:
La parcela se halla incluida dentro del sector URP-NG-21, calificado en la Revisión del P.G.O.U. de Marbella como suelo urbanizable programado, habiéndose redactado para su ordenación y urbanización el correspondiente Plan Parcial, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de Marbella el veinticuatro de Noviembre de 1.998, y provisionalmente el tres de Febrero de 1.999. El Proyecto de Urbanización fue aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de Marbella el 17 de Septiembre de 1.999. La Licencia de Obras de Urbanización fue otorgada por el Ayuntamiento el 1 de Diciembre de 2.000.
Actualmente el Vendedor está realizando sobre el Sector URP-NG-21 el desarrollo de la Urbanización denominada Las Colinas de Nagüeles, de conformidad con el Plan Parcial, Proyecto de Urbanización y Licencia de Obras mencionados anteriormente.

Calificación Urbanística:
Unifamiliar Exenta UE-4. Sus características urbanísticas, recogidas en el Plan Parcial del Sector URP-NG-21 y escritura de segregación debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella:

- Índice de edificabilidad: 0,19m2t/m2s

- Ocupación máxima: 40%

- Altura máxima 7 metros: (2 plantas)

- Separación a linderos: 3 metros

- Usos permitidos: Vivienda Unifamiliar Exenta

SEGUNDO.- Se adjuntan al presente contrato los siguientes documentos:
- Plano de Situación y definición de la parcela, que firmado por las partes pasa a formar parte integrante del presente contrato.

- Aprobación Provisional del Plan Parcial de Ordenación del Sector URP-NG-21

- Aprobación Inicial del Proyecto de Urbanización del Sector URP-NG-21

- Licencia de Obras de Urbanización en el Sector URP-NG-21

- Inscripción de la Parcela en el Registro de la Propiedad de Marbella

- Normas de Construcción de la Urbanización Las Colinas de Nagüeles

TERCERO.- Que en la situación legal mencionada, y pendientes del cumplimiento de los deberes urbanísticos de urbanizar y ceder las zonas verdes públicas y exceso de aprovechamiento, previsto en la legislación y en el planeamiento vigentes, las partes han llegado a un acuerdo respecto de la compraventa de la parcela descrita en el antecedente primero de este documento, formalizando la misma en base a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Las Colinas de Nagüeles S.L., venden a %%, que acepta la parcela detallada en el antecedente segundo con todos los derechos inherentes y en el estado físico y jurídico actual.

SEGUNDA.- La parcela se transmite en las siguientes condiciones:
A) Sin más cargas ni gravámenes que los contemplados en el presente contrato, es decir, libre de ellas.
B) Al corriente en el pago de impuestos y gastos.
C) En fase de dotar a la parcela de la infraestructura necesaria incluyendo agua, electricidad, telefonía, saneamiento y acceso pavimentado, todos ellos con acometida a pie de parcela.
D) Libre de todos los deberes urbanísticos relacionados con el resto de la tramitación y ejecución del Plan Parcial, Proyecto de Urbanización, Junta de Compensación y Proyecto de Compensación del Sector URP-NG-21.

TERCERA.- El precio fijado de común acuerdo es el alzado de %% pesetas, IVA no incluido, pagadero de la siguiente forma:

A) A la firma del presente contrato: 33% del precio de compra, es decir, %% (%% Ptas.).

B)A los tres meses de la firma del presente contrato: 33% del precio de compra, es decir, %% (%% Ptas.).

B) Simultáneamente con la terminación de todos los servicios urbanísticos de la parcela o contra Escritura Pública de Compraventa: 34% del precio de compra, es decir, %% (%% Ptas.), lo que hace un total del 100% ó %% (%% Ptas.).

CUARTA.- El Vendedor dará notificación escrita al Comprador del vencimiento del pago aplazado, que deberá ser pagado dentro de los catorce (14) días siguientes al recibo de la notificación por el Comprador.
El impago de la cantidad aplazada producirá de pleno derecho la resolución de la compraventa, haciendo suya el Vendedor la cantidad entregada a cuenta del precio por el Comprador, en concepto de cláusula penal sustitutoria de la indemnización de daños y perjuicios causados por el incumplimiento y recuperando para sí la propiedad de la parcela.
En caso de resolución por falta de pago el Comprador correrá con todos los gastos que por ello sean originados, entre otros y sin carácter limitativo, sino solamente enunciativo, con los de Notario, Abogado y Procurador, aunque no fuesen preceptivos, así como los Judiciales, si los hubiere.
El Vendedor podrá optar, no obstante, por mantener la vigencia del contrato, exigiendo el cumplimiento de lo pactado. El retraso en el pago del precio aplazado facultará al vendedor a cargar un interés del 2% mensual sobre el importe debido a partir de la resolución de dicho plazo.

QUINTA.- Si en la fecha %% de %% de %% la parcela no estuviera dotada de los servicios urbanísticos mencionados en la estipulación segunda, podrá el Comprador optar por resolver el presente contrato, o bien por conceder un periodo de gracia al Vendedor para la terminación de los servicios urbanísticos de la parcela.

SEXTA.- El Vendedor dotará la parcela de todos sus servicios urbanísticos adecuadamente y de manera competente, de conformidad con el Proyecto de Obras de Urbanización aprobado por el Ayuntamiento de Marbella. El Vendedor podrá llevar a cabo modificaciones sobre los planos y memoria por razones de construcción o por indicación de las autoridades locales, siempre y cuando el valor global de la parcela no se vea esencialmente afectados.

SEPTIMA.- El Comprador autoriza expresamente al Vendedor para que éste pueda, por sí solo o actuando en representación del Comprador, formalizar aquellas operaciones que sean necesarias con objeto de dar cumplimiento al Plan Parcial y Proyecto de Urbanización, instituir la Junta de Compensación, y ejecutar el Proyecto de Compensación del Sector URP-NG-21 Los Llanos de Nagüeles. Todos los gastos y obligaciones que por ello se originen serán a cargo exclusivo del Vendedor, incluyendo las cesiones de zonas verdes y exceso de aprovechamiento y los pagos de costes de urbanización.

(Poder a redactar aparte)
A este efecto el Comprador apodera al Vendedor para que en su nombre y representación tramite, firme y otorgue ante el Ayuntamiento de Marbella, ante el Registro de la Propiedad de Marbella, ante la delegación de Hacienda y el Registro Mercantil de Málaga, cuantos documentos públicos o privados sean necesarios, incluso de ratificación, rectificación, modificación y subsanación, relativos al Plan Parcial, Proyecto de Urbanización, Junta de Compensación y Proyecto de Compensación del Sector URP-NG-21 Los Llanos de Nagüeles, así como aquellos otros que por motivos fiscales o mercantiles hayan de otorgarse por el vendedor para la ordenación e inscripción de las fincas objeto de esta compraventa, y de las que formen parte del Sector URP-NG-21 Los Llanos de Nagüeles.

OCTAVA.- El Comprador se compromete y obliga expresamente a formar parte de la Comunidad de Propietarios o de la Entidad Mixta de Conservación que se constituya en la Urbanización Las Colinas de Nagüeles, aceptando los Estatutos o Normas de Comunidad que en su día se fijen, aun cuando estos estuvieran redactados exclusivamente por el Vendedor o por la promotora de la Urbanización, contribuyendo éste a los gastos de conservación y mantenimiento de la misma en la proporción que corresponda a la parcela objeto de la compraventa desde el momento de la toma de posesión.

(Poder a redactar aparte)
A este efecto la parte Compradora apodera tan ampliamente como en derecho se requiera y sea necesario al Vendedor para que redacte y protocolice dichos estatutos y/o normas de comunidad en su nombre, así como para que por escrito, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/99 sobre propiedad Horizontal, convoque la primera reunión de copropietarios ó Junta a fin de constituir y designar en ella a los cargos directivos de la Junta.

NOVENA.- En caso de que el Comprador encargase cualesquiera modificaciones en relación con el aspecto o la topografía de la parcela, dichas modificaciones se pagarán por adelantado en el momento del encargo, y no se reembolsarán en el supuesto que el Comprador no llevase a cargo la compraventa por cualquier causa que no sea imputable al incumplimiento del Vendedor.

DECIMA.- El comprador se compromete a respetar las Normas de Construcción de la Urbanización Las Colinas de Nagüeles, destinadas a garantizar la calidad y coherencia conceptual de las actuaciones en la urbanización. Dichas normas son parte integrante del presente contrato. En consecuencia el Comprador no podrá efectuar ninguna construcción ni modificación en la topografía de la parcela sin presentar un Proyecto de Construcción y recibir la autorización expresa y por escrito del Vendedor y de la Comunidad de Propietarios de la Urbanización cuando se constituya. Todo ello sin perjuicio de que dicho Proyecto haya de cumplir las disposiciones establecidas en el Plan General de Marbella y el Plan Parcial del Sector URP-NG-21 para la obtención de la correspondiente licencia de obras.

UNDECIMA.- Una vez se haya pagado el precio establecido en el apartado “C” de la estipulación segunda, las partes otorgarán la correspondiente Escritura Pública de Compraventa ante el Notario y en la fecha designada por el Vendedor, a la(s) personas(s) física(s) o jurídica(s) que designe en ese momento el Comprador. En dicho acto todas las copias de este contrato se entregarán al Vendedor.

DUODECIMA.- Todos los gastos e impuestos derivados del presente Contrato y posterior Escritura Pública de Compraventa, serán a cuenta y cargo exclusivo de la parte compradora, incluso el Arbitrio Municipal de Plusvalía.

DECIMOTERCERA.- Para cualquier cuestión que pudiera derivarse de la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes con renuncia a sus fueros propios, se someten a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de Marbella.

DECIMOCUARTA.- Las partes contratantes, designan expresamente como domicilios, para la práctica de las notificaciones que hubieran de producirse entre las mismas, los respectivamente indicados en el encabezamiento del presente documento, que solo podrán ser modificados mediante notificación fehaciente.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes firman el presente contrato por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Vendedor
El Comprador
Las Colinas de Nagüeles S.L.
%%

D. Alberto Diaz Fraga
D. %%
